
Sesión Ita ordinaria en 13 de Junio de 1928 
PREsmENCIA DE lOS SEÑ ORES OVARZUN V URZUA 

stD'IARIO ACTA APROBADA 

l. - Re aprueba un proyecto sobre dero¡:;a.dün' SESION 9.a ORDINARIA EN 11 DE JUNIO DE· 
del artículo 2.0 de la Ipy X.o ·1113. 19·28 

2. - Se apru'eba el proyecto sobre adquisición 
d-e terrenos en Cantín para est<lblecer llna 
base a,él~€::t de aviación. 

a los seño­

Prpsidcncia de los Sf':'OI'CS ü.yarzún y Ur:1'úa 

Asistiero·n los señores Az&car, Barros Errá­

zuriz, BÓl'quez, Cabero, earmolJ1a, Concha don 
3.0 - El señor Oyarzún 

':"es Senadores el 
recuerda 

acuerdo. según el ,Alqui·les, Concha ,d,on Luis E., EC~2n¡'q,ue, Gu-

cual de]",r'-ln pasar a la :lresa, por escrito, 
¡"8 indicaciones relatiyas a los proy€ctos 
~obre sol,icitudes de gracia. 

4. - Continúa tr<ltándose d€l proy€Cto sobre pro­
té>cción a la infancia desvalida. 
Sé>. suspende la sesión. 

5. ,P. segunda hora se constituye la sala en 
sesión secreta para ocuparse de solicitudes 
de gracia. 

Se levanta !a sesión. 

ASISTENOIA 

Asistiero'n los Sieñores: 

AZÓocar, Gui1Iermo 

Barros E., Alfredo 
Bórquez, Alfonso 

Gabero, A'lberto 

Garmona, Juan L. 
Concha, AqúHes 

Co'ncha, Luis E. 
Gl'uzat, Aurelio 
Eclle.nique, Joaquín 

Gutiérrez, Artemio 

Mar-ambio, Nicolás 

Med.ina, Remi.gio 

O~ha¡ga<vía, SJlvestre 

Opazo, Pedro 
Oyarzún, Enrique 

Piwonka, N]ifredo 

Rivera, Augusto" 
Sán,chez G. de la H., R. 

S'dhlwrma'nn, ¡Carlos 

Silva e., Romua.J·do 
Trueco, Ma.nuel 
Urzúa, Osear 

Valencia, Absalón 

Yrarráza'VaJ, Joa'quin 

tiérrez, Marambi.o, Medi.ll'a, Núñez Morgaxlo, 

OC'hagavía, Opazo, Oyarz¡ún, Piwonka, Sánchez, 

Sdhürmann, SUva Cortés, Urzúa, Valencia, VieI 

e YrarrázalvaL 
El s¡eñor Presidente da por aprO'bada el 

acta -de la sesión 7.a, en 5 del actual, que no 
ha sido obser<vada. 

El acta de la ¡sesión anterior (8.a), en 6 

.del pres'ente, {}ueda en Secretaría, a dis:¡\\¡si­

ción d·e los señorels Senadores, hasta l::i: sesión 

próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios 

'que a continuación s·e indican: 

Oficios 

Siete de la Honorable Cámara de Dipu­

tados: 

Con el 1.0 comunica que ha aprobado, con 
las modificaciones que expresa, el proyecto de 
ley a.espachado por 'el Senado sobre autoriza­

ción para expropiar doscientas ·setenta y cin~o 

hectáreas de terrenos en el lugar denominado 

Ma:quehua, al sur de la ciu,dad de Temuco, pa­

ra una Base de A'Viación. 
'Con los dos siguientes comunica que ha 

de,sec'hado 105 proyectos de ley que a continua­

ción se indican: 
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®l 'qu,e reglamenta las a'puesta,s mutuas I 
eu :08 hipódromos; y ¡ 

\El 'que consulta fondos par¿L la auquisi­

ción de dos tU'bos de Radium. 

Con los dos siguientes ,solicita el ase'nti­

miento del Senado para arc'hivar, ,por habe,r 

perdido su oportunidad, los anteceden tes de 

los siguientes proyecto's: 

. :E}l que inc'luY'e en los lben,eficios de la 

ley' que creó la Caja d,e Reüro y de Previsiún 

Sodal de los FF. ce. del Estado, a la madre 

d·etl emplea,do fa,Hecid,o en 3iccidente:s del ser­

vicio. .. etc.; 

El que autoriza la. inv,ersiónde cierta su­

ma en la reconstrucción del Hospital de Osor­

no. 

Queda:ro·npara tabla. 

Con e1 ,S'exto comunica que ha Riprobado 

la modificación introdudda por el Senado en 

e,l proy-e.cto d'e acuerdo por el cu::!)} s,e concede 

al "'Club de la Unión", d.e Conce'p.ción, el per­

miso necesario para conservar la posesión de 

un bien raiz. 

Se mandó artchi:var. 

,Co'n ,el 7.0 comunica que ha aprobado 'un 

proyecto de le!}' sobr,e autorización para inver­

tir hasta $ 25,000 en repatriar los resins del 

deportista don Da'vid Are'llano. 

Pasó a la Comisión de GobienlO. 

Uno d-el se,ñor Ministro del Interior en 

Ana ::vI. Garcia Fuentealba. 

,Pasaron a la Comisión R,"lvisora de Peti­

ciones. 

Uno del s·eñor Gobernador de Itata con 

el cual contelsta el oficio N.O 248, que se le 

envió ·con motivo del desafuero que res·pecio 

de él se ha Golicitado al Senado. 

Se mund,ó agr·egar a sus antecedentes . 

Antes d'e entrar a los inciuentes, el señor 

Presidente soUcita el asentimiento de la Sala 

para ocuparse de algunos asuntos sencillos, y 

de otros de mera tramitación, que penden de 

la consideración del Honorable ,Sell'1ldo. 

Por no haberse producida oposiCión, se 

·pone en d.iscusión genera.] y particular, y se 

da tácitamente por aprobado el proye~to de 

acuerdo formulado por la Comisión de Consti­

tución, Legisladón y Justicia, en su informe 

acerca de la solicitud de don Pe·dro Rosende 

Verdwgo, en su carácter de Presi1,ente de la 

insLtución denominada "Club Progreso", de 

Los Andes, sobre permiso para conservar la 

posesión de un bien raíz. 

El proyecto a'pro'bado es como sigue: 

"Articulo único.--;Concéd'ese a la institu-

ción denominada "Club Progreso" de Los An­

,q'ue dice que ha impartido la,s instrucciones del 

cas~ para poner a la,s órd,enes del Jelfe ,de la des, con personalidad, jurMica concedida por 

decreto supremo expedido por e,l :-'Unisterio de 

üuar<diá del Senado tres Caraibineros ciclistas 

para el relparto d9 citatCiones. 

Se mandó archivar. 

Infol'lncs 

Uno de la Comisión de Constitución, Le­

gislación y Justicia recaído en la solicitud "n 

·que don Carlos van Bure·n, por la fundadón 

"Federico Santa María", pide el permiso ne­

cesario. para con¡¡ervar: la posesión de varios 

bienes raíce's. 

Quedó para tabla. 

Uno de la Comisión de Educación PúbHca i 
I 

':011 el c,ual propo.ne que se desec:hen los pro,yec- i 

tos ele ley de la Cámara de Dip·utados sobre' 

Justbcia en enero de 19,22, el permiso reque­

rido por el artículo 556 del Código Civil para 

que pueda conservar, hasta por cincuenta años, 

la po'sesión de la casa y sitio ubicados ea ]it 

subdel.egación décima tercera de ese departa­

mento, bajo los siguientes deslindes: al norte. 

con la Plazf; de Armas o calle de O'Hig'gir.s; al 

sur, con sitio eriazo de la sucesión de lloEa Ja­

cinta Saa vIuda de Rosen'le; al oriente, con let 

casa-'ha bitación de la sucesión yét referilla. y 

al P?nie.nte, con la calle de Santet Rosa". 

Por asentimiento unánime, s,e acuerda no 

abono 1,9 tiempo a las siguientes personas: : insistir en la aprobación de los negocios que a 

Jose'fina Jarabrán de Alfara; 

Ju·an Muti da Vergara; 

Amalia Espina Alvarez; 

Juana Zúñiga de Sepúlveda; 

Fidelia Va'ldés P.; y' 

, 

: continuación se indican, que han sido des'echa-

dos por la Cámara de Diputa,d.Ü's: 

Proyecto de ley sobre jurisdicción de los 

JUllgados de Letras de Talca; aprobado por el 

Senado en julio de 1926; 
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Pro'yecto de ley, aprobado par el Senado 

en agosto ,de 1919, en que se autoriza la inver; 

sión d,e fondos para cOlJlstru·cción y reparaCión 

de esta,bledmientos penales; 

¡Pray·ecto de acuerdo aprobado por el Se­

nado en noviembre iI<J 1919, por el cual se cón­

cede a don Abelardo Aldana, su naturaliza­

ción como ciudadano chile~o; 

¡Proyecto de ley' a,probado por el Senado 

en enero de 1910, en que se concede a don Ber­

nardo Salazar, título definitivo de propiedad, 

de trescie·ntas hectáreas de terreno, que se le 

otorgó por servidos prestados a la obra de pa­

ci1ficación de la Ara ucania. 

TácItamente se da por aprObado el infor­

me de la Comisión de LegiSlación y Justicia, 

en que propone deseehar el proyecto d,e ley, 

remitido por la Cámara de Diputados en agos­

Moción del se,ñ·or Sena1.or don Carlos Al­

dunate, pres,entada el 12 de nO'Viembre dé 1909, 

en que se inicia un pro'yecto de ley, que tiene 

por Objeto determinar los derechos de la Ca;ja 

de Crédito Hipotecario, re's'pecto de las obl.i­

g'ac.iones a largo ,plazo constituidas a su f:wor; 

.Moción del honorable Senad.o señor don 

Luis Claro Solar, presenta,da el 23 de noviem­

bre de 1914, sobre mod~ficación del artículo 

31 (4 O) de la Constitución Politica del Es­

tado. 

,Moción ael s,eñor Senador don Gonzalo 

Bulnes, presentada el 1.2 de enero 1,e 192,2, so­

bre modHicaciones a la ley N.O 112!{, de 27 

de no'viembre de 1898, que fija ·el fun.ciona­

miento de las Ca's·as de PI\éstam08 solbre Pren­

das. 

!Moción de los señores Senadores don Juan 

E. Concha y don Pedro Correa, presentada 

el 31 de mayo de 192,2, sobre Préstamos Hipo-

to de 1919, sobre modi,ficaciones al artículo tecarios a los pequeños propietarios; 

11 de la ley N.o 11:2,3, de 23 de noviembre de .\loción del honorable Senador don Fran-

1898, d,e Casas ele Prestamos sobre Prendas.' cisco Huneeus, presentada el 16 de agosto de 

1922, sobre sanciones a los infractores de los 

, TIeglamentos del Tránsito; 

Tácitamente se da también por desechado .\loción del honorable Senador don Luis 

el pro'yecto de acuerdo remitido por la Cáma­

ra de Diputados, en setiembre de 1924, por el:, 
Claro Solar, presentada el 15 de Febrero d·e 

1923, sobre modificación del N.O 1.0 del ar-

cual se concede a don Guillermo Bermúdez, el I tículo 117 (126) de la Constitución Politica. 

permiso requerido por la Constitu'ción Politi-: :\loción del honorable Senador don Luis 

ca, para aceptar el cargo de Cónsul Honorario' Claro Solar, presentada el 13 de setiembre de 

de la Re'pública de México en Valparaíso. 1923, sobre sociedades anónimas; 

:'Iloción del hono,able Senador, señor don 

En ig'ual forma se da por aprobado el in­
Luis Salas Romo, presentada el 26 de mayo 

de 1926, sobre arrendamiento de inmuebles; 

forme de la Comisión de Obras P,úblicas y Vías Moción del mismo señor Senador presen-

d,e Comunicación, en que propone mandar al . 
tada el 14 üe juni'o de 1926, en que propone 

Ar,e-htvo, por haber perdido su oportunidad, el: autorizar al Presidente de la RepÚblica para 

"'lensaje de Su Excelencia el Presidente de la I • 
df'sl¡:>;nar una Comisión que estudie y proponga 

I~C:llúlJ!ica. ue) 10 de setiembre de 1927, en que I -

inicia un proyecto de ley sobre a'utorización pa- : las reformas que dehan introducirse en los CÓ-

ra invertir hasta la suma de $ 540,000 en los '1' digas Civil, Penal y de Comercio; 

t b · d . l'd . I Moción del mismo señor Senador, presen-
ra a;Jos e reparaCIones .que la SI o necesano 

f t 1 d 'f" d - d 1 t i ~ada en julio de 1926, sobre :\Iartilleros Pú-
e ,ec 'uar en os e· ,1 lClOS ana os por e e-

rremoto de a·bril de 1927, y en los 'de termi- I blicos; 

nación de otro'sen el Internado Barros Arana. 1 Solicitud üe don Antonio Huenchán Quin-

Fina'lmente, seda tambi'én tácitamente por 

a.probado el inlforme de la Comisión de Cons­

titución, Legislación y JustÍ'cia, en que propo­

ne env:iar al Archivo, por ba,ber perdido s'u 

oportunidad, los siguie,nt'es negocios: 

I tún, presentada en noviembre de 1927, sobre 

amnistía de la pena de un año de pr·esidio, 

que le ha sido impuesta por el delito de doble 

inscripción electoral; 

Solicitud de don Juan Esteban Cabrera 

Moya y üon Ignacio :Molina Carrión, presenta­

i da en 15 de noviembre de 1927, en que piden 

• 
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amnistía de la pena que les ha sido impuesta ': El señor Ooncha don Luis adhiere a las 

por el delito de doble inscripción elect'Üral; observaciones del señor Marambio. 

ISolicitud de don Raimundo Morales, pre·: 

sentada el 22 de noviembre de 1927, pidiendo 
amnistía de la pena que le ha sido impuesta' El señor Bórquez llama la atención del 

por el delito de doble inscripcióu electoral. . Gobierno a la necesidad de completar la·s obras 
I portuarias de Valparaíso, qoncluyendo las obra3 

de defensa llel Barón, como el único medio d8 

Entrando a los incidentes, el honorable Se- : 8vitar los enorme.! perjuicios que año a año 

nadar señor Núñez comenta un editorial de causan los temporales en ]a bahía. 

"La Nación", en que, a juicio de Su Señoría,: El sellor Núñez usa también de la palabra 

se exageran en forma injnstificada los efectos 
prOducidos en el puerto de Valparafso pOr el 
temporal último. 

Hace presente que no han alcanzado, ni, 

e11 este incidente. 

Se dan por terminados los incidentes. 
Con el a3entimiento de la Sala, ,se acuerda 

con mncho, las proporciones que se les ha da­
dirigir en la forma acostumbrada, el oficio so­

do, y mucho más aún si se toma en cuenta 
licitado por los señores Concha don Luis y Ma' 

que se trata de un puerto cuyas obras de abrigo 
,ram bio . 

no están aún completas ni definitivamente ter· 
minadas. 

Por informaciones que ha recibido, los En el orden del día, continúa la discusión 
perjUicios sufridos han sido tan insignificantes, que quedó pendiente en la sesión de ayer, del 
que su n,paración se hará sin fondos extra-
ordiharios, y su monto no alcanzará a $ .20,000. 

Las obras portuarias, tal como han 'sido 
ejecntadas, están realizando ampliamente su 
objetivo, y ·el dinero que en ellas se ha inver· 
tido, será reproductiVO para el cO'mercio y para 

!JI país. 

prO'yecto so bre Protección a la Infancia D€lsva-

Iida y Delincuente, en el artículo 21, conjunta-
mente con la indicación formulada por el señor 
Azócar, para mantener la edad de dieciséis 

años, que propone la Comisión, desechando la 

de dieciocho, que propone el .Gobierno; y la del 
SellOr Silva Cortés para fijar esta 'edad en 14 

años. 
Usan de la palabra los señores Azócar, 

El señor Concha don Luis, ruega a la Silva Cortés y Cabero. 
Sala tenga a bien acordar dirigir ofido al se- Por haber llegado el término de la primera 
ñor Ministro de Bienestar Social, pidiéndole se h'Üra, ,se suspende la sesión. 
sirva considerar la situación de·sesperada en 

qnese encuentra el pel'sonal de vacunadores, 
que no recibe sus emolumentos desde hace más 

de seis meses. 

Usan talmbién de la palabra en este inci­
dente los señores Azócar y Marambio. 

Este último señor Senador apoya en too 
das sus partes las obseryaciones del señor 
Concha, y pide que el oficio sea dirigido tam­
bién en nombre de Su Señoría. 

Recuerda, en seguida, el mismo sellor Se· 
nador, la promesa formal que hizo el Gobierno 
al discutirse el proyecto de aumento de suel-

A segunda hora, prosigue el debate ante­
rior, y usan de la palabra los señores: Valen­
cia, Barros Errázuriz, Azócar y 'Marambio. 

Con el asentimientO' de la Sala. y a peti· 

ción de los señores Barros don Alfredo 'y Ca-

bero, que,da perrdente la discusión de este ar­

ticulo, para considerarlo conjuntamente con los 
artículos 41 Y 43, en lo que se refieren a la fi­

jación de la edad para la exención de la respon­

sabilidad criminal. 

ARTICULO 22 

dos del Poder Judicial, de tomar en cuenta la En discusión este artículo, conjuntamente 
situación de ,los empleados subalternos e iufe· con las modificaciones que propone la Comisión 

riores del servicio, y espera que habrá de dar- en su informe último, usan de la p21abra los 

]e cumplimiento cnanto antes. seiíores: Barros don Alfredo, Azócar y Cabero. 
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Cerrado el debate, se da tácitamente por El señor Barros pide que se vote separa-

aprobado el artículo en la parte no observada. damente la segunda parte de este artícuLo des-

El inciso final que pro¡foné agregar la Co- de llonüe dice: "... este Tribunal, en su fa­

misión, se acuerda dejarlo pendiente para con- 110. tenc1¡'á como inamovibles los... (hasta eI 

siderarlo conjuntamente con los Arts. 21, 41 final) .. 
y 40. 

ARTICULO 23 

Se da tácitamente por al)roIJaao. 

ARTJCULO 24 

El señor Barros E., formula indicación 

para sustituir la frase ·que dice: "... ll" con­

sanguíneos y de ascendientes legítimos", por 

esta otra: "... de los ascendientes legítimos 
y de consanguíneos ... " 

'Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo con la indicación formu­
lada. 

ARTWULO 25 

Usan de la palabra ]cos señor,es Barros don 
Alfredo y Marambio. 

Este último señor Senador formu'la indi­

cación para que el N.o 7 se redacte como si-

Aue: 

"7.0 Cuando maltrataren o dieren malos 

ejemplOS al menor, o cuando la permanencia 

de éste en el hogar constitu'yere un peligro pa-

Por haber lle~'ado la hora. queda pendien-

SE' l~vanta la sesión. 

Se' di,; cue:J.ta: 

1.0 Del siguiente oficio del señor Ministro 

de RelacioEes Exteriores: 

Santiago, 12 de junio de 1928.-El Exce­

lentísimo señor Ministro de España, por nota 

N.o 37, dice lo que sigue: 

"Señor Ministro: Por encargo del Gobier­

no de S. :VI. el Rey, mi Augusto Soberano, ten­

g'o la 'honra de comunicar a Vuestra Excelencia, 
que para la más completa y normal informa­

ción del Boletín de la Asamblea Nacional Es­

valicla, cuya publicación comenzará en breve, 

se desearía de la amabilidad de ese Gobierno, 

de'l que tan dignamente Vuestra Excelencia 

ra su moralidad" _ ' [orna parte, que se enviara en forma regular 

El señor Schürmann pide que se suprima y frcC".ue¡;te dil'ectam,ente a la misma Asamblea. 

el ~.o 3.0, por considerarlo innecesario. 

Cerraüo el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo, conjuntamente con la in­

,dicación del señor Nlarambio, y la supresión 

ppopuesta por el señor SchÜI'mann. 

ARTICULO 26 

Usa brevemente de la palabra el señor Ba­

rros Errázuriz. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado. 

los (1<1;0.5 pal'laméntarios que puedan servir de 

base ¡Jara la lle~8ada documentación, teniendo 

en cuenta que io que se solicita, no SO'l los 
,hariüs de sesiOl;E;s en los que se reseña ia 

, marcha de los debates, sino los textos de pro­

yectos, proposlclOnes, dictám·enes, enmiendas. 

etc .. en donde se reflejan las iniciativas legisla-

tilVas d,e 106 Go,biernos y :le lo,> n~ieml>1"os d'3 las 

Cámaras.-Santiago Méndcz de Vigo". 

Lo que transcribo a U. S. para su cono­

cimi2Eto y fines elel caso. 

Dios guarde a U. S.-Conrado Ríos GaUar-

Los Arts. 27 y 28 se dan sucesiva y táci- do. 

~amente por aprobados. 2.0 De los siguientes oficios de la Hono-

ARTICL'LO 29 , l'[¡bl", Cúmara de Diputados: 

• Se pone en discusión conjuntamente con Santiago, junio 12 de- B2S.- Con moU-
la modificación que prOl)one la Comisión a los YO de J¡,_ llloción e informe que :eugo la honra 

ínci~os 5.0 y 60. de pa';:}!' a manos de Vuestra Excelencia l!t 

l-san de la palabra los señores: Barros i Cámara de Dipl:!tados 11a (1:Ido su ajJrobación 

(;on Alf~edo, Cabero, Marambio y Azócar. I al signiente: 
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PROYECTO DE LEY: : Presidente de la Jnn~:l Departamental de Ca-

Artícu!o 1.0 Se autoriza, por diez años, a 
minos. 

E! sobrante ele los fondos de un año se 
la Municipalidad de Osorno para establecer en 

'destina.rá a incremellt:¡r los recursos del año 
el camino de 080rno a Puyehue, desde el kiló-

siguiente. 
metro 7 hasta la Laguna de Puyehue, un de-

recho de tr<Íu'Sito en conformidad con la si' 

guiente tarifa de peaje: 

Los intereses quu produzcan los fondos 

~ se dr,sUnarán a los mismos objetos 
I i blece, la presente ley. 

que esta-

Autocamiones y au:,obuses, con capacidad 

para más de 1 1!2 toneladas, un peso cin-

cuenta centavos, ($ LiD) ; 

Art. ·1.0 Los fondos sobrantes al finali­

zar el tiempo por el cual se aut.oriza ,,1 cobro 

de p88,'ie en el camino de Pl1yehue, 88 desti­

Autocamiones Y autobuses, con menor ca- narán a realizar la pavimentación définitiva 

pacidad, un peso ($ 1); 

Automóviles de particubres, de cualQuier 

tamaño, un peso ($ 1); 

Automóviles de arriendo, ele cualQuier ta­

maño, un peso ($ 1); 

Carretas o carretones de dos ruedas, cua­
renta ,centavos ($ 0.40); 

elel mismo camino. 
Art. 5.0 Las infracciones en el pago de 

la tarifa de ]1eaje i3erán penadas con una mul­
ta igual al doble de la tarifa respe'ctiva, y 

su producido acrecentará los recursos que se 

fijan por el artículo 1.0 ele la presente ley. 
/ 

Art. 6.0 La Junta Departamental ele Ca-

Carretas Y carretones de cuatro ruedas, minos deberá entregar para la conservación 
treinta centavos ($ 0.30); del camino a que se refiere esta ley, una cuo­

./ Coches arrastrados por caballos, un peso ta. no inferior a la destinada C01~ dich" 2~Jjeto 

($ 1); 

Carretelas de dos ruedas, Y8inte centavos 
($ 0.20); 

Motocicletas, diez 'centavos ($ 0.10); 

Caballos, eliez centavos ($ 0.10); 

Vacunos, veinte centavos ($ 0.20); 

Ovejunos, cinco centavos ($ 0.05); 

Todo vehículo que transporte exclusÍ'Ta­

mente leche u otros artículos alimenticios fres­

cos, podrá obtener un abono con una rebaja de 

40 por ciento sobre la tarifa que le correspon­

de pagar. 

Art. 2.0 Los fondos ql,e se obtengan de 

este derecho de-tránsito se destinarán a los 
siguientes o bj etos: 

a) A los gastos de reparación y conser­
vación del pavimento del camino a que se 

refiere la presente ley; 
b) A la compra de herramientas, maqui­

narias y materiales necesarios para los mis­
mos trabajos; y 

c) Al pago de los gas~os que origine su 

percepción. 
Art. 3,0 Los fondos que se obtengan por 

el derecho de tránsitp que establece el artículo 

1.0 de la presente ley, se depositarán sema­

nalmente en una ,cuenta especia! que se abrirá 

en uría institución. bancaria de primera clase 

en la ciudad de Osorno o en la Caja Nacio­
nal de Ahorros, -¡ sólo podrá girar en ella el 

él año 1927. 

Art. 7.0 Una Junta compuesta del Gober­
nador de Osorno, del Primer Alcalde de la 

Municipalidad de Oso1'no Y de dos vecinos de­
signadCJ:3 por el Presidente de la República, sin 

perjuicio de las facultades propias del Depar­

tamento de Caminos, tendrá a su cargo la su­

pervigilancia de la percepción e inversión de 

los recursos a que se refiere la presente ley. 

Art. 8.0 La presente ley regirá desde la 

fecha de su publicación en el Diario Oficial". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- .J. 

Prancisco l,;l'l'cjola.- cUcjantll'o I-::rl'ázul'iz }I., 

38cretario. 

Santiago, junio 11 de 1928.-Con motivo 

de la sOlicitud,informe y demás antecedentes, 
la Cámara de Diputados ha dado su apl'oba­

dón al siguiente: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único.-- COllcédese a la iilSti~ 

tución denominada "Sociedad de Señoras Unión 

y Fraternidad de ['altal", que goza de perso­

nalidad jurídica otorgada por Decreto Supre­

mo N.o 1849, de 19 de agosto de 1895, ex­
pedido por el Minist'erio ele Justicia, el per­

miso requerido por el artículo 556 !,lel Código 

Civil, para que pueda conservar: hasta por 

treinta anos, la posesión de un bien raíz que 
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tiene adquirido en el Puerto de Tahal, y cuyos 

deslindes son: al Norte, con propiedad de do:! 

Candelario Gutiérrez; al S¡¡.r, con propiedad de 

doña Rosaura Zumarán viuda de Roga; al 

Oriente, con propiedad de la misma señora Zu· 

marán viuda de Roga; y al Poniente, con ca­

lle de su ubicadón. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- .T. 

Ft'ancisco Urt'ejola.- Alejandro Err¡ízuriz :\1., 

secreta'rio. 

Santiago, junio 11 de 1928.-La Cámara 

¡ Senado, el proyecto de ley que eleva a Emba­

I jada la Legación de Chile en España. 

I Lo que tengo la honra de paner en cono-

1 cimien-to de Vuestra 'Excelen~, en respuesta 

a vuestro o'ficio N.o 256, de 30 de mayo del 

presente año. 

'Devuelvo los antecedentes respecti>vos. 

Dios gual'de a Vuestra Excelencia. - J. 

Francisco ,rrrejola.- Ale.iandro Errázuriz M., 

>Secretario. 

Santiago, junio 1,2 de 1928.-La Cámara 

de Diputados ha tenido a bien aprobar. en los de Di,putIDdos ha tenido a bien aprobar en lo-s 

mismos términos en que lo hizo el Honorable 

S{',nado, el proyecto de acuerdo que aprueba 

la Convención l!1ternacional suscrita en la 4.a 

sesión de la Conferencia Internacional del Tra­

bajo, celebrada en Ginebra el año 1922, que 

modifica el artículo 393 del Tratado de Paz 

de Versalles. 

Lo que tengo la honra de. poner en cono-I 

cimiento de Vuestra Excelencia, en respuesta i 
I 

a vuestro oficio N.O 282, de 4 de junio del pre- i 

sente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- J. 

Pumdsco rrt'Pjola,- Alejandro Errázunz )1., 

secretario. 

Santiago, junio 11 de 1928.-La Cámara 

de Diputados ha tenido a bien aprobar en lo-s 

'mismos términos en que lo hizo el Honorable 

,senado, el proyecto de ,l'cuerdo que a-prueba la 

Convención de Comercio y Navegación y Pro­

tocolo Adicional, celebrado en Noruega y sus­

{Orito en Oslo el 9 de febrero de 1927. 

Lo que tengo la honra de poner en cono­

cimiento de Vuestra ¡Excelencia, en respuesta 

a vuestro olficio N.O 281, de 4 de junio del 

presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectÍlvos. 

,i 

mismos términos en que lo hizo el Honorable 

Bena-do, el proyecto de ley que modifica la ley 

N.O 4112, de 12 de enero de 1927, reformada 

'por la ley N.O 4302, de 9 de febrero d8 1928. 

Lo que tengo la honra de poner en cono­

'Cimien-to de Vuestra Excelencia, en respuesta 

a vues-tro of.icio N.O 283, de 4 del presente. 

DevueIlVo 10'8 antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-P, Le­

telicl' E.-Julio Echaurrcn O., Pro-Secretario. 

Santiago, junio 12 de 1928.-La Cámara 

de Diputados se ha impuesto de la nota ad­

junta por la cual el señor Ministro de Fomen­

to solicita del Presidente de la Comisión i\1ixta 

de Arancel Aduanero, el envío a e~" Ministe­

rio de tod,as las peticiones, solicitudes y demás 

presentaciones hechas por los comerciantes e 

industriale,s a la referida Comisión Mixta du­

rante la revisión del Arancel. 

Esa,s peticiones y antecedentes se encuen­

tran en el Honomble Senado, en donde Ifuncio­

nó la citada ComIsión, y esta Cámara no tiene 

inconveniente e,n acceder a la petición formu­

lada por el seño-r Ministro. En caso de que 

así también lo estime el Honorable Senado, 

apreciaría a Vuestra Excelencia se sirva dar las 

órdenes del caso al señor Secretario de la re-

Ifer1da Gomisión, a fin de que envíe al MinÍ's­

Dio-s guarde a Vuestra Excelencia. - .J. 
terio de Fomento los documentos que el señor 

Francisco l(Trrejola.- _AleJandro ,Errázuriz M., 

Secretario. _ 

Santiago, junio 11 de 1928.-La Cámara 

de Di'putwdos ha tenido a bIen aprobar en lo,s 

mismo-s términos en que lo hizo el HonorabIe 

Ministro pIde. 

,Dios guarde a Vuestra Excelencia. - J. 

Francisco Urrejola,- Ale.jandro Errázuriz M., 

Secretario. 

3.0 üe los siguientes informes de comisio-

nes: 
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. Uno de la Comisión dc Constitución, Legis­

¡n,ción y Justicia, recaído en el mcnsaje de Su 

Excelencia el Presidente de la República en que 

inicia un proyecto sobre pensión de gracia a la 
viuda e hijas solteras dte don Alberto Baeza Ro-: 

dríguez. 

Cuatro de la Comisión de Educación P,Ú­

~ 'bJi.ca. 
,Con el primero propone el reohazo del pro­

yecto de la' Honorable Cámara de Diputados, 
sobre autorización al Presidente de la Repú­
iblica parai nve,stir h'asta la suma de $ 900,000 

en la. ad·q,u¡'s.ición de una propiedad p'ara ins­
talar el Conservatorio Nacional de MÚ5Íca; 

Con el segun.n.o propone el rechazo rJe} 

proY'ecto de la Honorable Cámara de Dip,¡tao
• 

dos, sobre abono de servicios a doña EJisa 
Rojo 1.; 

,Con el tercero propone el rec'hazo del pro­

yecto de la Honorable Cámara de Diputados, 
sobre concesión de pensiones de grac.ia a doña 

Auristela y Elfrida García Henrí'quez; a doña 
AuroI'a Ro-bles, vIuda de Hinojosa; a doña 
Concepción Urbina, viuda de Villalón, y doña 
Esther Ortíz, viuda de Parraguez e hijas; y 

'Con el cuarto propone el rechazo de las 
·solicitudes de pensión de gracia y abono del 

servicios, a doña Felicia G.onzález Bascuñán; 

a doña María Luisa Balados, viuda d,e Rodrí­
guez; a do'n E:berardo Balke; a don Manuel 

A. Calvo; a doña Betsa bé Olmedo, vi,uda de 

Fleming; a don Victorino Navarro Arce; a do­

ña Ema Correa, viuda de Vargas; a don Luis 
Sierra. Vera; a d.oña Elisa Campos, viuda de 

Aguilera; y a doña Celia Malina, viuda de 
'I'uland. 

Uno de la Comi,sión de Ejército y Marina 
en qUe propone el re-chazo de las solicitudes 
de pe,nsi{mes de gracia. y de aumentos de mon­

tepíos a doña Juana Rosa Y' María Cleofas 
Vial; a doña Delfina y Oarmen Quijada Co­
varI'ubias; a d.oña Marina, Petronila 'Y Zoila 
Recabarren Rajas; a doña Carmela y Zo¡'la 
,Casamueva; a doña Maria Lantaño, viuda de 

Santelices; a doña Anatolina, AlberUna y Anu-

bis Angula; a doña Ma~garita Reye,s Herrera; 

a doña Maria del Carroe'n Toro; a doña Clo­

rinda de la .sotta, viuda de Romo; a doña Mer­

" 

deO Sanfurgo; a doña Clara Rosa Riquelme La,b­

bé; a doña Ro'sa de la Lastra, viuda de Due-
ñas; a doña CeJina, Isabel, Elmir'a, 'Luisa: y 

Genoive'va Andrews Val verde; a doña El,ena 

Muñoz, vi,uda de Bermúdez; y a doña Pastoriza 
,Sarmiento Lobos. 

4.0 De una solicitud de doña Enriqueta 

Vaillant Gana, en que pide copias de docu­

mentos. 

PREvIEHA HORA 

El señor OYARZL:='J (.PresiclAnte) - Entran­

do el la 1101"", d," los incident-e6, tieuA la palabra el 

honorable señor Gu:i:érrez. 

El 6ellOr GUTl'EIRI:EZ. - En la última Se­

E;ión ~'0 dió cu-enta de un l1H?nsaje enviado por el 

}~j*~CUtii\~O, 31)robado ya por unaninlidad en :a Cá­

rU:-U"d de Diputado;--::, en €l cual se regulariza el 

sisü~rn8. Je pago (!e la dieta pal'1amentaria. 

Este Illl?nsaj.e fu·~ <-1 la Con1i~i6n de lIacien­

d~l: j,cro ('on10 el p'E'r~'3on31 de ,esta C0111isiún no es­

t ~l co:::npl'eto, y segrJn t,,--=>ngo noticio.s, no !~(' l~eunirft 

t~Ln luego, ('reo que potlrí2 eximirse d-21 trán1ÍtE' 

lk 'Comisión ""tp ,"3unt¡l y tratarlo sobre tab~a. 

Viene 111UY hi'0n estudiado por el Gobierno y ia 

C"marn ele Diput.ar1">': de modo qU{? ('8 inoficioSG 

sorneterlo al trán1ite de C0111Ísión. 

El señor OYARZF:.J (Pr€'sident2). -- El Ho­

norah\,::' ;~pñ'ado ha oírlO la insinuación hc·eha por 

el hVl1Ol'able sei\or Gutiérrf:7.. De,bo deC'larar (jue 

si la COHlü;ión de J-lacienda no se hfl reunido, se 

c1,~'hC' ,'1, que Sr? encuentran aUS€ntt~5 algunos de su:; 

rnitln~n"os. 

FJl seuor d-\_ZOC .. ~R. - Como en r-ealidad ,se: 

traL, ile un mensaje ya aprobado por la C<Ímarn 

ele T)iputaclos y no eontien& cuestion-es por resol­

ver, es de suponer que la Comisión de Hacienda lo 
aprobaría. 

i E'l s-eñor .o y ARZr;X (Pre/3idente). - Si no 

: se hace obsel'vaci6n, quedará eximido del trámite 

'de Comisi6n y "e considerará sobre tabla. 

Acord,ado. 

El señor SEGR}JTARIO. - Dá lectura al si­

guiente 

PROY,ECTO DE LEY: 

"Artlcuilo único. - Derógase-, a contar desde 

d 1.0 de enero del prespnte año, el artículo 2. o 

dp la ley N.O 411, de 25 ~e enero de 1927". 

El señor OYAR~UN (PrAsidente). - En diS-

I cusUjn ~eneral y particllLu' a la V0Z el proyecto. 

¿ ~~lgún señor Senador des-ea ha'c~f uso de la 
pala,l:ml.? 

ce·des d,e1 Ro.sario Muñoz; a doña Margarita Ofl'e"co la ]ltl!s.lJra. 
Bordes Muñoz Gamero; a doña 'Adela Paulsen (~crn,do d d~lmte. 
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Si no S'2 pid·e 'votación, se dará por aprobado Ofrezco la palabra. 

el proyecto. E'l señor GUTIEnF~EZ. - T-engo conocimien-

Apro'bado. lo de que este pro'Ye"to ha sido muy bien recibi-

Eil escñor GUTIF}RREZ. - Pido que s€ trami- do por los indíg2n~s, pues el Gobierno ha pro-

te sin E'sppr:1r Ia aprobación d·el acta. ! VüC'sto entr,egarles, en cambio, los mejores terre-

El S€J10r OYARZUN (Pr€sid€nte). - Con €l nocS (pe compr·endía la pos€sión Silva Hiva.s; de 

asentimliento ele la Sala, se proced·erú a tramitar- ,1ncHlo flue dar'§ con mucho agrado n1i \Toto favora-

lo sin esperar la aprobación d€l acta. 

~-\eOl'd<-ldo. 

2.- BASE DE AVIACIOX K'> EL Sl"n 

El s"ñor OYAHZUN (Presidente). - Solicito 

el asentimi"nto del Senado para discutir las mo­

difieaciones introduciuas por la Honorable Cáma­

ra de Diputados al proy€"to despadhado por el 

Senado, relativo a instalar una estación aérea 

en d sur d" ChiJ,e. 

Acordado. 

bl-e alI proyecto. 

El señor r;ARIlOS BRRAZURIZ. - El pro­

¡ :;~2['to el'a de ,pxpropiaciún {!ü terrenos, sobre la 

ba~-e de ql~e .sé pagarían con otros te·rr-enos y no 

con dinero, como la Constituciónesta,blec€ qu" 

deben pagarse 1:13 €:qJropiacion€s; de manera que 

las modificacion<'s introducidas al proy€·cto pOi: la 

Honorabl,e C[tmara de Diputados, lo mejoran. S-e 

autoriza al Presidente ele ,b República para per-

111utar terl"enos ql1€ es de 10 ,que en r-ealidad se 

trata. 

El s€ñor OYARZCX (Presidente). - Ofr"zco 

Se va a, dar lectura :l las 1110dificaciones in- la palalJr~l. 

t,'oducic1a8 )lor la Cámara de Diputados. 

El sellor iSli:8TtETARIO. - La Cámara de 

Diputados ha tenido a bien prestar su aproba­

ción al proyecto remitido por el Senado, sobi'€ au­

torizaóón al President" de la Repúblic9- para ex­

propiar llll terreno en el lugJ.l' tlenorninado Ma­

quehuCl, ubicado al sur de Temuco, con las si­
guien t03 lYlO i..!i fi ca cio Iles. 

"Artículo 1.0 H,:l 8~r€g.l..do a eO:ltlnuaeiún d.e 

!:~ fra~se: "a orilldS dé~· rio Ca utín", la sigui-ent-e: 

':0 p¡.-lr"l })ermut8Tlo8 por otros, c!u'a ubicación 

y cabida determinará el Presidente ce h r:c­
pública". 

"2.0 Ha r·eemplazclClo la palabra "éstos", 'por 

",1,:1Ul'11013", en la fra::i€> que ,"-li~e: "Estos terr-enos . 
comJ)l~en(h_'n, etc." 

"A~"tÍculo 2·0 Ha agregado a continuaci0n de 

la frase que di'c€: "en otros terrenos vacantes d,,1 

Ofrez"o la palabra. 

Cerrado el d€bate. 

Si no 80 pide votación, declaral't. aprobadas, 

eD conjunto, todas las modificaciones. 

Aprobadas. 

3. - SOI~ICITl'nES PAUTIC1:IjARES 

El st'llor OYAHZUN (Presiclente). - An­

tes (1t~ entrar a la hora, de los incidentes, 1110 

l't~)'nlito re('ordal~ a Jos honorable:.:; 8cnado:.'ps 

(lEC deb\:~n pasar por escrito a la :.\Iesa, antes Q']t.."' 

ernpiece la sí:.\gunda hora, las indicaciones en 

qUf' pidan votación especial respecto de las so­

licitudes do gracia deRechadas por la CCunara de 

Diputauos. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique) . 

¿ N o se aceptaría una petición hecha de viva voz, 

en ese sentido? 

''EI señor OYAHZUN (Presicll'ute). - Sí, se-
t01~ritorio d·e colonización"! las sigui-ent-es palª- ñor Senador, siempre que se haga antes de la 

bras: "si aceptare p€rmutarlos". segunda hora; sin embargo, es preferible for­

"ArtículiO 3.0 - 1.0 - Ha aumentado de 30 mularlas por escrito. 

a -10 mil P","06, la suma .qu" se consulta en €ste Entrando a la hora de los incidentes, ofrez-

artículo. co la palabra. 

2.0 Ha agregado a continuación de la pala- Ofrezco la palabra. 

bn:l "permuta" las sigui-entes: "en su caBO y". Ternlinados los incidentes. 

"Artéculo 4.0 No hu sufrido modificacio!1€s. 4.- PRÜTECCION A h'\. INI<'ANCIA DESVA-

El s-eüor OYARZUN (Pr€siJent~)_ - Como LIDA. 

ve el ,hononlb'le Senado, las modificaciones in­

t;-od Llcidas por la Honorable Cámara de Dipu­

Ltdo8, ti·end':2n, por una part-e, a anlpliar o acla­

rar COnC01)tos y, por otra' parte, a aumentar de 

JO a 40 mil pesos la suma consultada en el pro­

Yl':,to al)l~ohaJo por esta Cúmara. 

I.;,!i no huhi-era inconveniente, eSe podrían tra­

Utl' "en conjunto todas :as modHicaciones:. 

p,,-corcla do . 

• 

El señor OYARZUN (Presidente). - Den­

tro del orden del día, corresponde proseguir la 

discusión d'el proyecto sobre Protección a la In-

fa.ncia Desvalida. 

El señor SECRETARIO. - En la sesión 

de ayer quedó pendiente la discusión del artícu­

lo 39, en los términos propuestos en el ~lensaje 

del Gobierno, conjuntamente con una inuicación 
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formulada por el honorable señor ;Vlarambio, pa­

ra fijar en $ 30,000 el sueido del Juez de Meno­

res, y en $ 15,000 el sueldo del S,~crLtario. 

También formuló indicación el honol'R~J¡0 se­

ñor Azócar, para fijar el ¡;uúld.J dd Juez d." :lJf, 

de corregir y castigar rlloderadamente a SUR hi­

jos" . 

"Cuando lo estimare necesario podrá recu­

rrir al 'l'ribunal de 11enores a fin de que éste 

determinte sobre la vida futura del rIlenor por 

nores en :} 36.000 Y el hon(w,l,ole señor C:10ero, el período de tiempo que estime lllás cOllve-

para agregar al rubro que dice: "TTIl médico-je­

fe, etc.,", la frase: "y profesor de higiéue dlól 

mismo". 

El señor OYARZt'N (Presidente). En 

discusión el articulo, conjuntamente con las mo­

dificaciones propuestas. 

El señor AZOCAE. - Yo retiré mi indi­

cftción, porque acepto la formulada por el ho­

norable señor Marambio. 

El señor OYAHZrN (Presidente). - Si 

no hay inconveniente daté púr retirada la indi­

cación: del honorable señor Azócar. 

Ofrezco la palabra sobre el artículo y las 

demás indicaciones. 

Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo en la parte en que no ha sido obsor­

vado. 

Aprobado. 

En yotaoión la indicación formulada por cl 

honorable señor Cabero para agregar la frase: 

"y prOfesor de higiene del n1isrno", a continua­

ción del inciso 9, de la tetra a, dd 'l!'tículo 39. 

Si no se pide votación, la daré por apro­
bada. 

Aprobada. 

1';1 señor SECRETARiO. - Indicación del 

honorable señor Marambio, para fijar en :lO mil 

pesos el sueldo del Juez de ;ylenorr,s, y en 15 

mil pesos el del secretario del mismo. 

El señor OYARZ1'N (Presidcéutc). - gn 
\·otación. 

Iteeogida la yotadóu, dió I:'! signient<' resul­

tado: 11 votos por la afil'matha y 9 por 1;; ne­
gativa, 

El señor OYAHZUN (Presidente). - Apro­
bada la indicación. 

El señor RECIETAIlO. - Hay también 

una indicación del honorable señor Barros Errú,­

zuriz para reducir a tres el número de visi­

tadores Sociales que fija el proyecto. 

El señor BARROS EHRAZrRIZ. - Esa in­

dicación ya fué aprobada por p1 asentimiento 

unánime del Honorable, Senado. 

El señor SECHETARIO.-

l\fODIPICACIONES A LOS CODIGOS y L:EYES 

VIGENTES 

Art. 40. Heemplázanse los artículos 233 y 

234 del Código Civil por los siguientes; 

"Art. 233. El padre tendrá la facultad 

nicnte, el cual no será inferior a un año ni po­

drá exceder del que le falte para cumplir vein­

te años de edad". 

"Las resoluciones del Juez de ]vrenores no 

podrán ser modificadas por la sola petición cid 

padre". 
Art. :2 3 4. Los derechos concpdidos al pa­

dre en d artículo precedente se extienden, en 

ausencia, inhabilidad o muerte del padre, a la 

madre o a cualquiera otra perSona a quien co­

rrTsponda el cuidado personal del hijo; pero 

nunca se ejercerán contra el hijo mayor de 

veinte atlos". 

El señor OYAHZUN (Presidente). - En 

discusión el artículo. 

O frezeo la palabra. 

El señor BARROS ERRAZURIZ. - Mt> 

g'ustaría oír alguna explicación acerca de este 

mínimunl de un año de reclusión para d menor. 

Dice el ineiso segundo que el padre podrá recu­

rrir al Tribunal de lVl"nores a fin de que és­

te determine sobre la vida futura del m.enor por 

el período de tiempo que estime más conve­

niente, el eual no será inferior a un año ni po­

drá exceder del que 18 falte para cumplir vein­

te años de edad. 

Yo encuentro nluy razonabll' la última par. 

t" d,· este inciso, a saber, que no pueda exce­

d e~' del. tiempo que falte al menor para cum­

plir ~'einte años. Lo que no encuentro razo-. 
nabk es que el castigo sea siempre, en los de-

más casos, por lo menos de un año, porque mu­

ellO'; padres de familia no recurrirán al Tribu_ 

nal de Menores parh que recluya a sus hijos du­

rante tanto tiempo. 

Por eso formulo indicación para suprimir 

e:std parte. 

El señor CABERO. - No he tenido el gusto 

<1" oír al honorable señor Barros Erriizuriz; pe­

ro creo que Su Señoría se ha referido al míni­

lIJO de un año que establece el artículo ... 

El señor BARROS ERRAZURIZ. - Sí, se­

ñor Senador. 

El señor CABEHO. ~ S8 establece ese mí­

nlmo porque para corregir al menor se necesi­

ta por lo menos un año. El fin que se persigue 

eS reeducarlo, y así como en los colegios se es­

tablece un plazo para educar al alumno en estos 

reformatorios no se puede pretender, según los 

técnicos, cumplir el Objetivo que se persigue 

en un plazo inferior a un año. 

• 
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Por lo de]nás, se ()onoce cual es el espíritu, 

por lo general, de los padrés hacia sus hijos. 

En un momento dado, se enojan con ellos y pi­

den que se les lleve a la Casa de Corrección; 

pero luego se enternecen y quieren sacarlos, con 

10 cual la ley perdería toda su eficacia. 

El señor J.;CHEXIQFE. - De acuerdo con 

el señor narras Errázuriz, formulo indicaciÓn 

para que el plazo Inínimo de un año rija sólo 

rpspecto de ht !"C'('lllsión del menor .. n pI Refor­
matorio. 

En 

El señor BARROS ERRAZURíZ. )¡"Ie discusión la L~di\'ac16n conjunlanu.'nh' cOn el !lr-

parece muy justificada la idea del honorable se­
ñor Cabero, en cuanto se refiere' [f la reclusión 

del menor en el Reforntatorio, pero llamo la 

atención. dcl señor S(;nador a que esta dispo­

sición se refiere a otras medidas que también 

puede uplicar el TrilJunaI de .iVIenores. 

No sólo en (·1 rteforn1.atorio puede Sl'r 1'e­

cluído ('1 lüenor, sino tan'lbién en viro::> l·stabh~­

cimientos. 

El sefíor CAln;}tO. - Debo observar l¡ue 

las demás rnedidus como la vigilancia, por ejem­

plo, también deben ejercerse por el espaCio de 

un año. ¿ (~ué fruto se obtendría de una vigi­

lo..,l1.cia de uno o dos nlcses? 

El señor MARAM13IO. - Lo curioso es que 

el honorable Senador señor Barros Errázuriz 

acepta la disposición más grave y rechaza la más 

sl'ncilla. 

El señor BARROS ERRAZcHIZ. - No es 

eso honorable Senador. C\Iis observaciones tien­

den a distinguir entre el caso C'n qU(' deba apli-

líeulo. 
Ofr('~:~'o la I)(lJa1)ra. 

Of1'(,/'('O b ]l::labra. 

Cer"ado d clcbate. 

Si al i:kll::tdo Ir- pan'ce, podríarüos dar por 

aprobado ('1 3.1'tÍc>ul0 C'll la ,part(' no ousC'rvada. 

Aprobado. 

Se ya a votar la indicación dd honorable 

señor l~eheniquc. 

por 

Itceogida la \·otaeiÓll, 

la afil'Inatiya y 8 pOI' 

El s"ñor OYARZ'l'N 

resultaron l·t votos 

la negatiya. 
(Presidente). - 1;n 

consecuencia, queda aprobudo el urtículo, COll­

juntament" con la modificación propuesta por el 

HP110r Senador por Santiago. 

El s"fior SECRETARIO. - Art. 41. Reem­

plúzanse los números 2.0 y 3.0 del artículo 10 

del CÓdigo Penal por los siguientes: 

"2.0. El menor de dieciséis años". 

"3. o. El mayor de dicciséis afios y menor 

d" ,'cinte, a no ser que conste quc ha obrado 

earse la reclusión en el H. .. formatorio para lo con discernimiento". 

cual acepto y encuentro muy razonable que S8 

.. stabl .. zca el plazo míninlo de un año, y los de­

n1ás casos en que el Tribunal de l\Tenores crea 

que debC' aplicar otras medidas que el mismo 

"El Tribunal de Menores respectivo hará 

declaración previa sobre este punto para que 

pueda proeesársclc". 

El señor ECRENIQrE. - Ojalú se diera 

proyecto contempla y respecto de las cuales, a lectura a los ineisos del artículo 10.0 del Códi-

mi juicio, no debe regir el pla%o mínimo. 

Me parece habpr notado que mi honoruble 

COlega el señor Mara.nlbio, se ha sentido molesto 

por las observaciones que he fornlulado a ps­

te artículo. Debo declarar que estas objeCiones 

las hago con la mejor intención y buena fe, y 

gUiado por el solo propósito de que la ley salga 
lo mejor posible. 

El señor MARAMBIO. Me parece' 'iue 

tengo el derecho d(:· Inanife.star lni.s opiniont'~ y 

sigo creyendo que Su Señoría estú en un error 

cuando acepta la pena mayor qu" se puc'de im­

poner a un niño y rel'haza la lnás l('ve. 

Por 10 denü'is. no puede li.10lestarnH~ oir a 
Su Señoría. 

go Penal a que se hace referencia. 

El señor SECRE'I'ARIO. Dice así: 

"A rt. 1 (J. Están exccntos dp responsabilidad 

criminal .. .. '. ., " ., " 

2.0 El lnenor de diez años. 
3. o El mayor de diez añoR y menar de die­

ciséis, a no ser que conste que ha obrado con 
discernimiento. 

El Tribuna) ]w rá dpclaración expresa sobre 

e "te" punto, par" imponerla p('na o declararle 
irr(>sponsable" . 

El señor BAHHOS ERnAZl~RIZ. - Ayer 

oí al honorabk señor Cabero unaide,. que COn­

sidc'ro In uy atinada, si bi(~n Su SC'ñtría se li­

mÍló a esbozarla simplempnte. Es la relativa a 
El señor BAHHOS EnnAZCHIZ. - Hago CjUP tal vez no sería eBtrictamente necesario re­

.. sta distinción, porqup eJ]. algunos casos la 111e- formal' el Código Penal en la parte teferente a 

dida puede ser nec(,saria, y en otros no. Para la expnción de l"t'sponsabilidad criminal para 

algo sirve el sentido común. Yo juzgo las co- los menores delincuentes. 

sas con el criterio que Dios me ha dado y mis Tal vez .. sto sería 10 más ac(>rtado, porque 

opiniones las expongo sinceramente. en realidad se trata de establecer respecto de 

El señor AZOCAR. - Sería convenientp que pllos un régimn penal distinto del que consulta 

Su Señoría formulara indicación. pI CódigO Penal, puesto quP no se pretende 
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aplicarles la pena de prisión, sino someterlos a I penal, si el delincnente tiene menos de di,ez 

la' vigilancia de la Dirección General de Pro-. años y ha obrado sin discernimiento, .falta de 

tección de Menores, de confiarlos al cuidado de discernimiento que se establece de un modo ar-

alguna persona deterrninada o d.e recluirlos en 

Reformatorios especiales . No se trata, pues, de 

declarar excentos de todo responsabilidad crimi­

nal a los delincuenü~s m<cnores de 1 G años, sino 

de modificar r<cspecto de ellos laR p<cnUs que el 

Código establece. Como se vé, en estas condicio-

bitrario y sin sujeción a ninguna norm-a cien­
tífica, es ,puesto en libertad, de manera que al 

día siguiente puede incurrir en nuevos delitos. 

y si ha obrado con discernimiento, se le envía 

a una cárcel, a donde va a pudrfrse ll'lOralmente. 

El señor CONCHA (don Luis E).-Y tam-

nes cambia totalmente la fisonomía de este bién materialmente. 
asunto. 

Por otra parte. sl~ría incongruentt:~ y con­
tradictorio decir, por un lado, que los delin­

cuentes menores de dieciséis años quedan ex­

centos de responsabilidad criminal. y, por o'xo, 

fijarles tales o cuales penas. 

El señor CABERO.-En realidad mi idea 

es otra. Mi anhelo sería su.primir, lisa y llana­

mente, los incisos segundo y tercero del ar­

tículo 10 del Código Penal, es decir los que tra­

tan de la responsabilidad criminal de los meno-
res delincuentes. 

El señor CABE,RO.-De ahí, pues, que sea 
necesario fijar una edad para de'clarar la res­

ponsabilidad o irresponsabilidad criminal. 

La palabra responsabilidad tiene en este ca­

so otro alcance, y a mi uicio no aebería em­

plearse en este proyecto la palabra criminal ni 

tampoco la palabra impunidad. 

En lugar de decirse en la ley que el .menor 

delincuente está exento de responsabilidad cri­

minal, debi,era decirse que el menor que haya 

cometido un delito perderá su Ji,bertad y será juz­

gado por tribunales especiales, y que si el deli-

to es de carácter grave, se le recluirá en un Re­
gislación sustantiva hay preceptos especiales que - ofrmatorio; y que si a pesar de estas medidas 

fijan una edad mínima para la exención de 1 aún no se ha regenerado al llegar a los veinte 

,'esponsabilidad, ya sea ésta civil o criminal, y años, s-e le recluirá en un establecimiento co­

El señor SILVA CORTES.-En nuestra le-

a mi jUicio es absolutamente indispensable fijar 

ese mínimun. 

El señor CABERO.-Para mí todo es sim-

pIe cuestión de palabras, y debo manifestar que 

lamento no haber dejado constancIa en la dis­

'cusión general de este prOyecto de que se tra­

ta, no de refaccionar el ruinoso edificio de nues­

tra legislación penal respecto de los menores 

delincuentes, sino de construir uno nuevo. 

reccional o penal. Si esto dijera el proyecto, se-

guramente el honora'ble señor Barros Errázu­

riz no se habría alarmado. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Si no me 

he alarmado, señor Senador. Lo que temo es que 

el menOl' delincuente quede en absoluto exento 

de re8ponsabilidad crimin8,1. 

El señor CABERO.- La única diferencia 

que h.gy entr€ el menor delincuente y ,el adulto 
En la redacción del proyecto en debate he- d'elincuente es que al primero se le recluye en 

mos incurrido en el error de emplear palabras un Reformatorio por un tiempo v8,riable, mien-
viejas para expresar ideas nuevas, y en esto es­

toy en perfecto acuerdo con lo que observaba 

en sesión pasada mi honorable colega s,eñor Azó­

cal', cuando decía que debíamos eliminar de es­

ta ley las palwbras delito, responsabilidad, sen­

tencia y otras que no son adecuadas y que tie­

nen en este 'caso una significadón distinta de 

la que usualm,ente se les da. Pero nos vimos 

obligados a .mantener esta terminologí::t porque 

era absolutamente necesaria para ord€nar los 

artículos de 18, nueva ley, puesto que S0 trata de 

modificar disposiciones de nuestro antkuado Có­

digo Penal. 

Según nuestra legislación penal vigente, la 

-expresión "irresponsabilidad" ,significa Ílnpuni­

dad, lo que trae como conRPcuencia inmerli3.ta la 

libertad del delincuente. Sin embargo, tratándo­

se de menores delincuBntes Bsa úalabra no tie­

ne tanta tras-cendencia. 

Según nuestro sistema actual d.e legislación 

tras que al segundo se le hace ingresar a la Cár­

cel por un plazo fijo y sometido a un régimen 

más severo. En estas condiciones no habría sino 

que establecer dos reformatorios: uno para ni­

ños y otro para hombres. 

Si no hay interés en ,"stablecer en esta ley 

la responsabilidad de los menores delincuentes, 

y si éstos son sustraídos del campo d·e acción 

del .código Penal, ¿ por qué entonces no suprimi­

mos en el artículo 10 de ese Código los incisos 

que eximen de responsabilidad criminal a los 

menores delincuentes? 

El señor BA<RROS ERRAZURIZ.-Estoy en 

el más 'perfe'cto acuerdo con el honorabl<.l Sena­

dor en la primera parte de sus observaciones, y 

'.el único punto respecto del cual no me atreve­

: ría a opinar por el momento es el relativo a su­

\ primir los incisos segundo y tercero del artículo 

: 10, pUBS no puedo apreciar por de pronto qué 

'gravedad pudiera tener esa supresión. 
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Su Señoría desea que se determine en este 

proyecto que los delitos de los menores serán 
castigados en la forma qu·e determina esta ley, o 

sea por medio de amonestación, quedando so­

metido el menor a la vigilancia de la autoridad 

respecto de los menores delincuentes cuando en 

realidad no hay C6digo Penal para dichos me­
nores. 

El señor ECHENIQUE.-No sé a qué con­

clusión llega el honorable Senador respecto del 
o siendo recluído ·en un Reformatorio especial, artículo en discusión. ¿ Desea Su Señoría que los 

etc., sin que nos pronunciemos acerca de si que- menores delincuente3 queden exentos de toda 

(tan exentos de responsabilidad. Hasta aquí es-: responsabilidad ~riminal? 
toy en 'perfecto acuerdo Con Su Señoría, pero El señor AZOCAR.- Es de la eSl'ncia en 
discrepo con el honorabl(l Senador en cuanto H ;;i 

habría conveniencia en derogar las disposiciones 

del Código ·Penal que ·eximen de responsabilidad 

a los menores delincuentes. I 
El señor AZOCAR.-Esta discusión provie­

ne de que el proyecto en debate, en su tecni­

cismo y estructura general, tiene muchos resa­

bios de nuestro anticuado Código Penal, y en­
tretanto se trata simplemente de disponer que 

los menores delincuentes no estarán sometidos a I 

las disposiciones de ese Código. En otros térmi- \ 

nos, se trata de que este Código, 10 mismo que 

el de Procedimiento Penal, no exista para los 

menores delincuentes. 
Así también, creo que no debería hablarse 

en el proyecto en discusión de reo ni de sen­

tencia, ni de juez, tecnicismos que deben desapa­

recer porgue no deben emplearse tratándose de , 

menores. Como decía en la sesión de ayer, las le- i 
yes dictadaR en los últimos años en otros países, 
han tenido buen cuidado de substituir las ex:" '"- I 
siones "sentencia" por "acuerdo" e "individuo 1

I 
prouesado" por "niño enjuiciado". 

Lo esencial es sustraer por cOl11'pleto al ln('­

nor de ·este anticuado régimen. :No me expEco 

por qué se trata de modificar el Código Penal 

la legislación sobre menores, establecer su irres­

ponsabilid~,d c"¡minaL 

El . señor SILVA CORTES.- EntiendD, ~o_ 

ñor Presidente, que hay tres indicaciones par"t 

fijar el límite de la irresponsabilidad, o sea a 

los 18, a los 16 y a los 14 años. En tal caso lo 

más acertado sería votar separadamente el pun­

to r€lativo a la edad. 

~ señor AZOCAIc-EI honorable señor Ca-

1)01'0 ha pedido que se vote por ideas. 

El señor URZUA (Presidente).-El honor'l­

ble' selior Cabero ha sido llamado en este ro o­

mento a la sala de la Presidencia del Senado, 

y como seda conveniente esperar su presl"nc!a 

antes de tomar una resolución sobre el artículo 
en debate, podríamos suspender la sesión. 

Se suspende la sesión. 

Se SU8)'>endió la sesión. 

SEGL'NDA HORA 

;}.- SESIO:\: SECRETA. 

A segunda hora se constituyó la sala en se 

~.6n secreta. 
Se levantó la sesión. 

Antonio Ol')'<'!!:O U<ll·I'O'-, 

Jefe de la Redacción 


